
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander        
Juzgado Promiscuo Municipal de Sabana de Torres 

 

 
Radicado Nº:     686554089001-2019-00248-00 
Proceso:            AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante:     ZENAIDA VILLAMIZAR GONZÁLEZ 
Demandada:      JAIRO NAVAS MEJÍA 
 
Pasa al Despacho de la Señora informado respetuosamente que el demandado se notificó personalmente el 26 de abril 
de 2021 y presentó contestación con excepciones de fondo dentro del término. Sabana de Torres, veintiuno (21) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
SERGIO FERNANDO SILVA DURAN 
Secretario 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Sabana de Torres, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Se reconoce como apoderada del demandado JAIRO NAVAS MEJÍA  a la abogada NINI YOHANA 

TRASLAVIÑA RODRÍGUEZ, con T.P. No. 291.320 del C. S. de la J., en los términos y para el efecto 

del poder conferido (folios 70 del expediente) 

 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

YACKELYN ARCE HERNÁNDEZ 
Juez 

 
 


